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Bogotá, D. C., catorce (14) de junio de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

Carlos Alberto Morales Hernández, Rober José 

Ochoa Coavas, Mauricio Javier Vega Calderín, Herwin 

Navaja Martínez, Jamez Domingo Mezquida Peñafiel, 

Osvaldo José Rhenals Espitia, Edinson Antonio Socarrás 

Mendoza, Fermín de Jesús Cantero Cantero, Fabio 

Alfonso Ortiz Lázaro, Óscar Puentes Carrascal, Hernán 

José Llorente Ruiz, Eneil Arteaga Madrid, Daniel José 

García Conde, Richar del Cristo Madera Negrete, Javier 

José Muentes Cordero, Olegario Pacheco Escobar vs. 

Liberty Seguros S.A., Municipio de Momil y Unión 

Temporal Pavimentos Momil 2010  

 

Se admite el recurso de casación.  

 

Como quiera que el artículo 2° de la Ley 2213 de 2022 

autoriza el uso de las tecnologías de la información en la 

gestión y trámite de los procesos judiciales a fin de garantizar 
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el derecho al acceso a la administración de justicia y, en el 

asunto de la referencia las partes cuentan con la posibilidad 

de acceder al expediente digital simultáneamente, por 

secretaría, córrase traslado conjuntamente y por el término 

legal a la parte recurrente, para que presente la demanda de 

casación. 

 

Sobre la selección a trámite de la demanda de casación 

se decidirá al momento de calificarla. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

Presidente (E) de la Sala  

 

 

 

GERARDO BOTERO ZULUAGA 

Con ausencia justificada 
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MARJORIE ZÚÑIGA ROMERO 

Con ausencia justificada 

 

 

 


